
Resolución de Secretaría General 
Nº01<2>-2015-0EFA/SG 

Lima, 1 O MAR. 2015 

VISTOS: El Informe Nº 177-2015-0EFA-ONLOG, el Memorándum 
Nº 1243-2015-0EFNOA, y el Informe Nº 112-2015-0EFNOAJ, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con lo establecido en el Artículo 8º de la Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobada por Decreto Legislativo Nº 1017 ( en adelante, la 
Ley), y el Artículo 8º de su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 184-2008-
EF (en adelante, el Reglamento), y sus respectivas modificatorias, es función de cada 
Entidad elaborar su respectivo Plan Anual de Contrataciones, e) cual deberá prever. 
todas. las contrataciones de bienes , servicios y obras que.se requerir$n durante 131 año · 
fiscal con independencia del régimen que .las regule o su .fuentEJ .de finar,ici_arni~nto, así ~r<s'c ,comoJos .. mó~tos estimados y tipos de proc~sos dEl sele~ción pr~VLSt0,8\-EI Plan A~ual 

{ni- "?'~ ·._de ~~ntrpt~c1ones · es _aprobé!dO por · el Titular del .· Pliego :o la -. max1rna :.A~1tond.ad 
HIA ~ - Adm1rnstrat1va de la Entidad; 

/1L ~ · 
¡1¡;/ 

ffe.t- Que, el Artículo 9º del Reglamento establece que el Plan Anual de 
~ Contrataciones podrá ser modificado por razones de asignación presupuesta! o en 

caso de reprogramación de metas institucionales cuando se tenga que incluir o excluir 
~ióN Y Ftsc-1, procesos de selección o el valor referencial difiera en más del veinticinco por ciento 
f\ '% (25%) del valor estimado y ello varíe el tipo de proceso de selección; 

~IA g 
¡¡,J_,,cA J. Que, el Numeral 6.3 del Acápite VI "Disposiciones Específicas" de la 

... / Directiva Nº 005-2009-0SCE/CD denominada "Plan Anual de Contrataciones", 
?sf.!2-:- aprobada mediante Resolución Nº 169-2009-0SCE/PRE (en adelante, la Directiva), 

emitida por el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado establece que 
para toda modificación del Plan Anual de Contrataciones resultan aplicables las 
normas que rigen para su aprobación en lo referido a su elaboración y contenido, 

~"L . incluyendo lo relacionado con la verificación del sustento presupuesta! 
QOOt.f.. orrespondiente, el instrumento de aprobación y los mecanismos y oportunidad de 
~RAi1oN . ublicación de ~icho instrumento en el Sistema Electrónico de Contrataciones del 

! :ffe. stado - SEACE, 
) / ,.>..'>; 
,;09¡:'/>.··,~ 

Que, mediante Resolución de Secretaría General Nº 003-2015-
0EFA/SG se aprobó el Plan Anual de Contrataciones del Organismo de Evaluación y 

~~Fiscalización Ambiental - OEFA para el Año Fiscal 2015, con un total de ciento 

13FICINA %-
(A}lEMJL TO z. 

)~ ~~,incuenta y ocho (158) procesos de selección; 

~U TO~ ;¡ 
~~ 

OEfl'-



Que, mediante Resolución de Secretaría General Nº 016-2015-
0EFNSG se aprobó la primera modificación del Plan Anual de Contrataciones del 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, disponiéndose ·1a 
inclusión de ocho (8) procesos de selección y la exclusión de cinco (5) procesos de 
selección; 

Que, mediante Informe Nº 177-2015-0EFA-ONLOG y Memorándum 
Nº 1243-2015-0EFNOA del 10 de marzo del 2015 respectivamente, la Oficina de 
Administración propone la segunda modificación del Plan Anual de Contrataciones del 
OEFA para el Año Fiscal 2015 solicitando que se incluya un (1) proceso de selección: 
Servicio de elaboración de términos de referencia para la ejecución de estudios de la 
Dirección de Evaluación del OEFA; 

Que, conforme a lo señalado por la Oficina de Administración el proceso 
de selección a ser incluido en el Plan Anual de Contrataciones del OEFA para el Año 
Fiscal 2015 cuenta con la disponibilidad presupuestaria otorgada mediante 
Certificación de Crédito Presupuestario Nota Nº 0562; 

Que, la inclusión del proceso de selección en el Plan Anual de 
Contrataciones del OEFA para el Año Fiscal 2015 se justifica técnicamente conforme a 
lo señalado en el Informe N° 177-2015-0EFA-ONLOG y Memorándum N° 1243-2015-
0EFNOA de la Oficina de Administración; 

Que, luego de la evaluación correspondiente, la Oficina de. Asesoría 
~~ YF,Sé-1(, Jurídica, mediante Informe N° 112-2015-0EFA/OAJ del 1 O de marzo del · 2015, 

1 
%\concluye que la ·aprobación de la · segunda modificación · del Plan_· Anual de 

RElí PL A ; ontrataciones del OEFA para el. Año . Fiscal . 2015 . resulta . legalmente viable por 
· · • · § encontrarse en ei sUpuesto e_stablecido en el Artículo 9º·del Reglamento; . 

1'>7.u.r-.... ~V" . . . · dw,- · · . · · · 
Que, conforme a lo dispuesto en el Numeral 6.2 de la. Directiva, toda 

modificación del Plan Anual de Contrataciones, sea por inclusión y/o exclusión de 
algún proceso de selección para la contratación de bienes, servicios y obras, deberá 
ser aprobada, en cualquier caso, mediante instrumento emitido por el Titular de la 
Entidad o funcionario en el que haya delegado la aprobación del Plan Anual de 
Contrataciones; 

Que, mediante Resolución de Presidencia del Consejo Directivo Nº 001-
2015-0EFNPCD el Titular de la Entidad delegó en la Secretaría General la facultad de 
aprobar el Plan Anual de Contrataciones y sus respectivas modificatorias; 

v,'·P·(:jlYF~ 

$~ ~m= ~ Con el visado de la Oficina de Administración, de la Oficina de 
~ :2NI JaoNÍ laneamiento y Presupuesto y de la Oficina de Asesoría Jurídica; 
~ ~ 

";!:,<ll -om,-~!'- De conformidad con lo dispuesto por el Decreto Legislativo N° 1017 que 
aprueba la Ley de Contrataciones del Estado, su Reglamento aprobado mediante 

v,'r-dJNYF!sc-1¡, Decreto Supremo Nº 184-2008-EF y la Directiva Nº 005-2009-0SCE/CD denominada 
$~ OFICINADE;~<;). "Plan Anual de Contrataciones", aprobada mediante Resolución Nº 169-2009-
~ PLK EAMIE f/J ~·osCE/PRE emitida por el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado; y 
\PR suPu · rnl n uso de las facultades delegadas por la Resolución de Presidencia del Consejo 

<léJ 
O 

~~ Directivo N° 001-2015-0EFNPCD; 
Ef 
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SE RESUELVE: 

Artículo 1°.- Aprobar la segunda modificación del Plan· Anual de 
Contrataciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA para el 
Año Fiscal 2015, a fin de incluir un (1) proceso de selección, según se detalla en el 
Anexo adjunto que forma parte integrante de la presente Resolución . 

Artículo 2º.- Encargar a la Oficina de Administración la implementación 
y ejecución de la segunda modificación del Plan Anual de Contrataciones del 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA para el Año Fiscal 2015, 
así como la publicación de la presente Resolución y su Anexo en el Sistema 
Electrónico de Contrataciones del Estado - SEACE dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a su aprobación . 

Artículo 3°.- Disponer la publicación de la presente Resolución y su 
Anexo en el Portal de Transparencia del Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - OEFA, debiendo ponerse a disposición de los interesados en la Oficina de 
Administración que se encuentra en el segundo piso del local institucional ubicado en 
la avenida República de Panamá Nº 3542 del distrito de San Isidro de la provincia y 
departamento de Lima, para su revisión o adquisición . 

Regístrese y comuníquese. 
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REMITENTE 

ASUNTO 

: 09/03/2015 18: 15 

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN 

CONTRATACION 

REFERENCIA: S/N 

2015-Iül-007477 
CREADO:NVEGA 

IMPRESO: SGENERAL02 
EL: 10/03/2015 17:40 

( . ': 'Í . , ..... 1 .... 
'-' --~· 

DESCRIPCION : CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ELABORACIÓN DE TÉRMINOS DE REFERENCIA 

TIPO ENVIADO PARA FECHA DOCUMENTO OBSERVACIONES 
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ASUNTO 

"Año de la Diversificación Productiva y del Fortalecimiento de la Educación" 
"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 

INFORMENº ~ 12..-2015-0EFA/OAJ 

ARMANDO HERNÁN SAN ROMÁN ALVA 
Secretario General (e) 

Segunda modificación del Plan Anual de Contrataciones del 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Amb· oR . OEE\l~LUACirnn fiSCAuZAlllóHAMBIE!ITM. 

SECRE TAR IA o .eNERAL 

REFERENCIA: =r:c:c iB!D 0 a) Memorándum Nº 1243-2015-0EFA/OA ""te. ~ • " · 
b) Informe Nº 177-2015-0EFA-OA/LOG -- - 1 O ~AR, 201~ 

FECHA San Isidro, 
1 Q MAR. Z~15 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en relación al asunto de la referencia, a efectos 
de informarle lo siguiente: 

l. ANTECEDENTES 

1.1. Mediante Resolución de Presidencia del Consejo Directivo Nº 001-2015-
0EFA/PCD del 5 de enero del 2015, el Presidente del Consejo Directivo del 
OEFA delegó en la Secretaría General la facultad de aprobar el Plan Anual de 
Contrataciones y sus respectivas modificatorias. 

1.2. Mediante Resolución de Secretaría General Nº 003-2015-0EFA/SG del 14 de 
enero del 2015 se aprobó el Plan Anual de Contrataciones del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental para el presente año fiscal. 

1.3. Mediante Resolución de Secretaría General Nº 016-2015-0EFA/SG del 27 de 
febrero del 2015 se aprobó la primera modificación del Plan Anual de 
Contrataciones, disponiéndose la inclusión de ocho (8) procesos de selección y 
la exclusión de cinco (5) procesos de selección. 

Mediante Informe Nº 177-2015-0EFA-OA/LOG del 10 de marzo del 2015, la 
Responsable de Logística solicitó la aprobación de la segunda modificación del 
Plan Anual de Contrataciones consistente en la inclusión de un (1) proceso de 
selección: "Servicio de elaboración de términos de referencia para la ejecución 
de estudios de la Dirección de Evaluación del OEFA". 

1.5. Mediante Memorándum Nº 1243-2015-0EFA/OA del 10 de marzo del 2015, la 
Oficina de Administración solicita que, de encontrarlo conforme, se proyecte la 
resolución que apruebe la segunda modificación del PAC. 

11. BASE LEGAL 

2.1. Ley de Contrataciones del Estado, aprobada por Decreto Legislativo Nº 1017 y 
sus modificatorias. 

2.2. Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto 
Supremo N° 184-2008-EF y sus modificatorias. 

2.3. Directiva Nº 005-2009-0SCE/CD, Plan Anual de Contrataciones. 

[;¡~)D 



"Año de la Diversificación Productiva y del Fortalecimiento de la Educación" 
"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 

111. ANÁLISIS 

3.1 . El presente informe tiene por objeto evaluar la propuesta de la Oficina de 
Administración para aprobar la segunda modificación al Plan Anual de 
Contrataciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental. 

3.2. 

3.3. 

3.4. 

De conformidad con el artículo 8º de la Ley de Contrataciones y de su 
Reglamento, es función de cada entidad elaborar su respectivo Plan Anual de 
Contrataciones el cual deberá prever todas las contrataciones de bienes, 
servicios y obras que se requerirán durante el año fiscal con independencia del 
régimen que las regule o su fuente de financiamiento, así como los montos 
estimados y tipos de procesos de selección previstos. El Plan Anual de 
Contrataciones es aprobado por el Titular del Pliego o el funcionario a quien se le 
haya delegado dicha facultad . 

El artículo 9º del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, establece 
que el Plan Anual de Contrataciones podrá ser modificado por razones de 
asignación presupuesta! o en caso de reprogramación de metas institucionales: 
i) cuando se tenga que incluir o excluir procesos de selección, o ii) el valor 
referencial difiera en más del veinticinco por ciento (25%) del valor estimado y 
ello varía el tipo de proceso de selección. 

El numeral 6.3 del acápite VI "Disposiciones Específicas" de la Directiva Nº 005-
2009-0SCE/CD, Plan Anual de Contrataciones, establece que para toda 
modificación del Plan Anual de Contrataciones resultan aplicables las normas 
que rigen para su aprobación en lo referido a su elaboración y contenido, 
incluyendo lo relacionado con la verificación del sustento presupuesta! 
correspondiente, el instrumento de aprobación y los mecanismos y oportunidad 
de publicación de dicho instrumento en el Sistema Electrónico de Contrataciones 
del Estado. 

De la revisión del expediente remitido por la Oficina de Administración se 
evidencia que dicha Oficina está solicitando la inclusión de un (1) proceso de 
selección conforme al siguiente detalle que cuenta con el siguiente sustento 
documentaría: 

a. Inclusión del proceso de selección: Adjudicación Directa Selectiva para la 
contratación del Servicio de elaboración de términos de referencia para 
la ejecución de estudios de la Dirección de Evaluación del OEFA, que 
contiene la Certificación de Crédito Presupuestario Nota Nº 0562 por el 
importe de SI. 123 598,26 (Ciento veintitrés mil quinientos noventa y ocho 
con 26/100 Nuevos Soles), Informe N° 006-2015-0EFA/OA/LOG-MABF 
que valorizó la contratación en S/. 123 598,26 (Ciento veintitrés mil 
quinientos noventa y ocho con 26/100 Nuevos Soles) , requerim iento 
efectuado con el Pedido de Servicio Nº 01416. 

Los detalles sobre la descripción, tipo, objeto, fecha prevista de la 
convocatoria, valor estimado y otros, se encuentran descritos en el anexo 
remitido por la Oficina de Administración. 

3.6. De la documentación revisada y conforme a lo señalado por la Oficina de 
Administración , lo solicitado cumple con los requisitos establecidos en la Ley de 



"Año de la Diversificación Productiva y del Fortalecimiento de la Educación" 
"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 

Contrataciones del Estado y su Reglamento para su inclusión en el Plan Anual 
de Contrataciones del OEFA del presente ejercicio fiscal, cuenta con la 
disponibilidad presupuestaria otorgada mediante Certificación de Crédito 
Presupuestario, por la Fuente de Financiamiento: Recursos Directamente 
Recaudados. 

3.7. Se debe considerar que, previa a la aprobación de cada expediente de 
contratación, será necesario que se verifique que cuente con todos los 
documentos y actuaciones necesarias para llevar a cabo el proceso de 
selección, verificando el cumplimiento de la normativa especial vigente en cada 
concreto. 

IV. CONCLUSIONES 

Conforme a los párrafos expuestos, resulta legalmente viable realizar la segunda 
modificación del Plan Anual de Contrataciones del OEFA para el año fiscal 2015, 
con el sustento técnico detallado por la Oficina de Administración y de 

( conformidad con la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento. 

Se adjunta el proyecto de Resolución de Secretaría General y los documentos 
remitidos por la Oficina de Administración, para el trámite correspondiente. 

Atentamente, 

ATM/jqp 

() iJ 2 
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MEMORANDUM N°/2lf3.. 2015-0EFA/OA 

ALEJANDRO TREJO MAGUIÑA 
Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica 

., '1' ;, \,> 

l 
ASUNTO Segunda Modificación del Plan Anual de Contrataciones 

2015 del Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental. 

REFERENCIA Informe Nº 177-2015-0EFA/OA/LOG 

FECHA San Isidro, 1 O de marzo de 2015. 

( Me dirijo a usted con relación al Informe descrito en la referencia, mediante el cual el área 
de Logística solicita la modificación en el PAC1, que consiste en la inclusión de un (01) 
procesos de selección, conforme se detallan anexo A, los mismos que se adjuntan al 
presente documento, los cuales han sido detallados en el informe precitado. 

Sobre el particular, solicito a usted proyecte - de encontrarlo conforme - la resolución 
que apruebe la segunda modificación del PAC. 

Atentamente, 

···················?. ..................... :··· 
EDWIN LUJS REVILLA GARCIA 
Jefe de la-Oficina de Administración 

Or_g(nl9mo do Evaluación y 
P){~!lll;A9191'1 AmP.l!!tltel • GEFA 

ce. Logística 

1 Plan Anual de Contrataciones 

PAAJ mbf 

ORGANISMO DE EifALUACl0N 'r F!SCAUZ/i.Clm: AM8!ENT.!i 1 
A SESOR I.A .JURÍDICA 

R E CQ B ~DO 

-- ·m MAf .. 201s 

V'B' zf Hora: J:S; f8 
Finna 

e' i v.¡- · 
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INFORMENº } 1} -2015-0EFA-OA/LOG 

EDWIN LUIS REVILLA GARCIA 
Jefa de la Oficina de Administración 

, .· 

. ;-: :-:: . 

· ·· 1 

ASUNTO Segunda Modificación del Plan Anual de Contrataciones del 
2015. 

FECHA San Isidro, 1 O de Marzo de 2015 
H.T 2015-101-7477 

Me dirijo a usted, con relación al asunto de referencia, para informarle sobre la necesidad 
de realizar la segunda modificación de los procesos de selección del Plan Anual de 
Contrataciones para el ejercicio presupuesta! 2015 (en adelante, PAC-2015), 
motivándose con ello, la segunda modificación, según se indica: 

A. ANTECEDENTES 

1. Mediante Resolución de Presidencia del Consejo Directivo Nº 001-2015-
0EFA/PCD de fecha 05 de enero de 2015, se delegan facultades a la Secretaría 
General para la aprobación , así como sus modificaciones y supervisar su 
ejecución del PAC-2015. 

2. Mediante Resolución de Secretaría General Nº 003-2015-0EFA/SG de fecha 14 
de enero de 2015, se aprobó el PAC-2015 del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental (OEFA) para el presente año, y fue publicado en el portal 
del SEACE el 15.01 .2015. 

3. Mediante Resolución de Secretaría General Nº 016-2015-0EFA/SG de fecha 27 
de febrero de 2015, se aprobó la primera modificación del PAC-2015, y fue 
publicado en el portal del SEACE 27.02.2015. 

B. MODIFICACIONES 

8.1 Inclusión: 

1. Mediante Memorándum Nº 398-2015-0EFA/ DE, de fecha 09.03.2015, la 
Dirección de Evaluación - OEFA

1 
solicita la contratación de "SERVICIO DE 

ELABORACION DE TERM1NOS DE REFERENCIA PARP,. LA 
EJECUCION DE ESTUDIOS DE LA DIRECCION DE EVALUACION DE 
LA OEF A", acto seguido el Organo Encargado de las Contrataciones procedió a 
realizar los actos preparatorios para la contratación del servicio. 

2. Mediante el Informe NºOOG-2015-0EFA-OA/ LOG-MABF de fecha 10.03.2015, el 
Organo Encargado de las Contrataciones, determina el valor referencial por un 
importe de SI. 123,598.26 (Ciento veintitrés mil quinientos noventa y ocho 
con 26/100 Nuevos soles), en el cual incluye todos los impuestos de ley, dicho 
monto corresponde a realizar un proceso de Adjudicación Directa Selectiva, el 
cual , se advierte que dicho proceso no se encuentra incluido en el PAC-2015. 

3. Cabe indicar que, mediante el Memorándum Nº807-2015-0EFA/ OPP, la Oficina 
de Planeamiento y Presupuesto con fecha 10.03.15, se a12rueba la Certificación 
de. Crédito Presu12_uestario 562 _para la "SERVICIO DE ELABORACION DE 
TERMINOS DE REFERENCIA PARA LA EJECUCION DE ESTUDIOS DE 
LA DIRECCION DE EVALUACION DE LA OEFA, por un importe de SI. 
123,598.26 ¡ciento veintitrés mil quinientos noventa y ocho con 26/100 
Nuevos soles , motivo r,or el cual se solicita la inclusión al PAC-2015, conforme 
se detalla en e anexo "A'. 
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C. BASE LEGAL 

o ¡ 

• Artículo 8° de la Ley de Contrataciones del Estado1, aprobado por Decreto 
Legislativo Nº 1017, en adelante la LEY. 

• Artículo 9° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado2
· aprobado 

mediante Decreto Supremo Nº 184-2008-EF, en adelante el REGLAMENTO. 
• Directiva Nº 05-2009-0SCE/CD - Plan Anual de Contrataciones, aprobada 

mediante Resolución Nº 169-2009- OSCE/PRE del Organismo Superior de 
Contrataciones del Estado. 

D. ANÁLISIS 

El PAC, es un instrumento de Programación Anual que debe reflejar la planificación 
operativa de cada Entidad, la cual debe prever los bienes, servicios y obras que se 
requerirán durante el ejercicio presupuesta!, en función a las respectivas metas 
institucionales. En él se registrará obligatoriamente todos los procesos de selección 
de Licitación Pública, Concurso Público, Adjudicaciones Directas y Adjudicaciones de 
Menor Cuantía (programables). 

El PAC puede ser modificado de conformidad con la asignación presupuesta! o en 
caso de reprogramación de las metas institucionales, cuando: 

~ Se tenga que incluir o excluir procesos de selección; o 
~ Se modifique la cantidad prevista de bienes, servicios u 9bras en más de 

veinticinco por ciento del valor estimado y ello varíe el tipo de proceso de 
selección. 

Las normas de contrataciones establecen que el área usuaria es la dependencia 
encargada de realizar los requerimientos de bienes, servicios y obras que requiere 
para el cumplimiento de sus objetivos y metas; y el órgano encargado de las 
contrataciones es aquél órgano o unidad orgánica que realiza las actividades 
relativas a la gestión del abastecimiento al interior de una Entidad, en el caso de 
OEFA corresponde dicha labor al área de Logística. 

La Ley de Contrataciones del Estado como su Reglamento ha previsto de manera 
explícita que toda prestación de bienes, servicios u obras que se requieran contratar 
para satisfacer las necesidades de los usuarios, tienen que efectuarse a través de la 
convocatoria de procesos de selección. 

Al respecto, el artículo 12° de la Ley de Contrataciones del Estado, establece como 
requisitos para convocar un proceso de selección lo siguiente: i) Estar incluido en el 
PAC; ii) Contar con los recursos necesarios para cumplir las obligaciones de pago 
que se deriven de la contratación. 

1 Artículo 8.- Plan Anual de Contrataciones 
Cada Entidad elaborará su Plan Anual de Contrataciones, el cual deberá prever todas las contrataciones de bienes, 
servicios y obras que se requerirán durante el año fiscal, con independencia del régimen que las regule o su fuente de 
financiamiento, así como de los montos estimados y tipos de procesos de selección previstos. Los montos estimados a ser 
ejecutados durante el año fiscal correspondiente deberán estar comprendidos en el presupuesto institucional. El Plan Anual 

.. :.,,,., r:¿;> ~e Contrataciones será aprobado por el Titular de la Entidad y deberá ser publicado en el Sistema Electrónico de J/'' G~~ ~ntrataciones del Estado (SEACE). 

~; f,\';;:,\'QiN\liLE "i\.tículo 9.- Modificación del Plan Anual de Contrataciones 
;. l(i):~·: j( , ) .Plan Anual de Contrataciones podrá ser modificado de conformidad con la asignación presupuesta! o en caso de 

~¿-.,,,.=- ,,_,' rogramación de las metas institucionales: cuando se tenga que incluir o excluir procesos de selección o el valor < referencial difiera en más de veinticinco por ciento (25%) del valor estimado y ello varíe el tipo de proceso de selección. 
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,, . 

En concordancia a lo establecido en el artículo 7° del Reglamento, se ha procedido a 
elaborar el Formato de Modificación del PAC (Anexo "A"), según formatos del OSCE, 
los mismo que formarán parte de la Resolución. 

E. RECOMENDACIONES 

Se solicita la aprobación de la Segunda Modificación del Plan Anual de 
Contrataciones, con cargo a la fuente de financiamiento Recursos Directamente 
Recaudados de OEFA para el año fiscal 2015, que consiste en la inclusión de un (01) 
procesos de selección, conforme se detallan anexo "A", los mismos que se adjuntan 
al presente documento. 

Sin otro particular, quedo de usted. 
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( . INCLUSIÓN DEL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES 
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